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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, septiembre once (11) de dos mil diecinueve (2019). 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
NATURALEZA: 

50001-23-33-000-2016-00911-00 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 
FERNANDO BETANCOURT GARCÍA 
REPETICIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo Sección Tercera- Subsección B del Honorable 

Consejo de Estado, en providencia de 08 de julio de 2019, que resolvió 

REVOCAR el auto proferido por esta Corporación el 05 de octubre de 2017, 

mediante el cual, se rechazó la demanda por no haber sido subsanada dentro 

del término establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 y se ordenó 

compulsar 'copias ante la Procuraduría General de la Nación. 

Así las cosas, una vez éjecutoriado el presente proveído, ingrese 

al Despacho, para darle _cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 

del proveído calendado 08 de julio de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCT R ENRIQUE EY MORENO 

Magist do 
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